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JUZGADO VEINTINUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, tres (3) de septiembre dos mil veinte (2020) 

 

Clase de Proceso  Ejecutivo de Mínima Cuantía    

Demandante Banco Pichincha 

Demandado Hermes Guerrero Carreño 

Asunto Resuelve Solicitud  

Radicado 6800-14-0030-29-2019-00516-00 

 

Revisados los documentos de notificación enviados al ejecutado HERMES 

GUERRERO CARREÑO y que según documento adjunto fueron remitidos a la 

dirección física Calle 15 C N°16-17 Cambulos -Girón, el despacho advierte que no se 

evidencia que haya sido enviada la demanda y sus anexos.  

 

Así las cosas y en virtud de lo establecido en el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 

de 2020, deberá la abogada si aún no lo ha hecho remitir los documentos faltantes 

esto es la demanda y los anexos y allegar constancia expedida por la empresa de 

mensajería, debiendo allegar además los documentos cotejados (si el envío se realiza 

a la dirección física), teniendo que atestiguar dicha actuación al juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE 
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